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ACUERDO DE CONCEIO Np o63-zoz3-CM-MDO-Q/C

Oropesa, u de diciembre del zoz3.

EL CONCE'O MUNICIPAf, DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA . iROVINCIA DE

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO

vlsTO: En sesión ordinaria de conceio N. oz3-zoz3-cM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noviembre de uoz3; y

teniéndose como punto de agenda el INFoRME N' 57FZI2?-EIA8/SGIDUR-MDO, emitido por el Sub

Gerente de Infraestructura Desarrotlo Urbano y Rural, Asunto: Solicito aProbación de donación de materiales

bajo Acuerdo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

eue, conforme a lo dispuesto en el articulo r94" de la Constitución Política del Peru, modiffcado

por la Ley N" 3o3o5 - L¿y de Reforma Constitucional, concordante con el artlculo Il del Título Preliminar

de la ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de

gobierno local, los cuales tienen autonomla polltica, económica y administrativa en asuntos de su

competencia, autonomía que raüca en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración,

con suleción al ordenamiento iurldico vigente;

eue, el artículo 4r. de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

decisiones, que toma el conceio, rrferidas a asuntos especiffcos de inteés público, vecinal o institucional,

que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un dete¡minado acto o suietarse a una

conducta o norma institucional;

Que, según el articulo 9", numeral u5 de la Ley Orgánica de Municipalidades - I-ey No 27972, precisa

quecorrespondealconceiomunicipal,aProbarladonaciónolacesiónenusodebienesmueblese
inmuebles de la municipalidad a favor de entidades pribücas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus

bienes en subasta prlblica;

Que, el artículo 66. de la Ley orgánica de Municipalidades - IÉy No 27972, señala sob¡e la

aprobación del Conceio Municipal: "ta donación, cesión o concesión de bienes de las municipalidades se

aprueba con el voto conforme de los dos tercios del numero legal de regidores que integran el conceio

municipal";

Que, el artlculo 68" de la Ley orgánica de Municipalidades - lry N" 27972, señala el destino de los

bienes donado, y deberá ser aprobado mediante Acuerdo municipal de donación, cesión o concesión, debe

fiiar de manera inequtvoca el destino que tendrá el bien donado y zu modalidad;

Que, mediante Offcio no 35{G-SECUNDARIA-IE 5o5oI-SCJ/CHOQUEPAT'\ de fecha r4 de

noviembp del zoz3, prcsentado por la Comisión de Gestión de la I.E N" 1o5or de Choquepata, solicita apoyo
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con matedales para poder realizar acabados de la construcción de las dos aulas y servicios higiénicos que

fueron implementados en la lnstitución Educativa;

Que, mediante Informe N" o78-zoz3-JA-MDO/Q, de fecha 16 de noviembre del zou3, emitido por

el Jefe de Almacén Central de la Municipalidad Distital de Oropesa, remite la disponibilidad de los

siguientes materiales:

Que, mediante lnforme No o575-uo23-E AR/SGIDUR-MDO, de fecha o4 de diciembre del zoz3, el

Sub Gerente de lnf¡aestructura Desa¡rollo Urbano y Rural, solicita aprobación de donación de materiales

en Sesión de Concejo, a favor de la Institución Educativa N' 5o5ol - Choquepata del Distrito de Oropesa;

Que, en Sesión Ordinaria de Conceio N'oz3-zoz3-cM-MDO-Q/C, de fecha rr de diciembre del zoz3,

por unanimidad de votos del conceio municipal aprobó Ia donación de materiales a favor de la Institución

Edu.atira N'5o5or - Choquepata del Distrito de Oropesa, tal como informa el Jefe de Almacén de la

Municipalidad Distrial de Oropesa;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMI DAD en la

sesión ordinaria N. oz3-zoz3-cM-MDO-Q/C, de fecha u de diciembre del zoz3, el Concejo Municipal al

amparo de las facultades confe¡idas en el artículo 9'y + de ta tey orgánica de las Municipalidades - Ley

N' 27972, el Pleno del Concefo Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta':

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR y OTORGAR la donación de materiales a favor de la Institución

Educativa No 5o5or - Choquepata del Distrito de Oropesa, tal como se detalla a continuación:
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CANT PRECIO TOTAI,I]STADO UN I DADORIGIt DESCRf PCION

7.90 2)7.oo)oKgNEA-t3 NuevoAlambre de Acero N" 16I

276.5o31 7.90Nuevo KgNEA-rz2 Alambre de Acero No 8

7 6.ro 42 70Nuevo KgNEA-rrClavo de Acero No 33

75.oo7.50Nuevo Kg4
r87.5o25.OO 7.50Nuevo KgNEA-13Clavo de Acero N'45

Jl.oo 2079.OOVRLL 63NEA-u Nuevo6 Varilla de fierro

corrugado fi=4zookglcmz
6o de 3/8 in x 9m

6oo.oolo 6o.ooNuevo M3NEA-rzPiedra chancada7
28.5o 65r.5oBLSNuevoNEA-14Cemento lP 4: kg8
27.85 T2.roBLSNuevoNEA-tr9 Cemento IP 4z kg
l70.oo r87o.ooM3 uNuevoNEA-rzArena fina de cunyaclo

240.Oo4 60.ooM3NEA.ó NuevoArena gruesa %tl
rl2.oo z376.oor8Nuevo PQTNEA-7l:. Cielo ¡aso r.zz x o.6r x 4mm

585.oo9 65.ooM3NEA-,+ NuevoArena gruesa r/z1l
sl . 9.9)6.7oTOTAL
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ABTICULO-§EGUNDOT ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural y Almacén Central elcumplimiento del presente Acuerdo de Conceio.

ARTf CULOTERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaría C,eneral de la Municipalidad Dist.ital de Oropesa para

que formalice la notificación del presente Acuerdo de Concefo, de acuerdo a lo previsto en los artículos u rs

y z+, del TUO de la Ley Ne 27444, Decreto Supremo N" oo4-zor9-JUS, a las instancias corresPondientes.

REGTSTRESE, COMUNIQUESE, PUB UESE Y CIIMPIASE.

OREESA
c.c

Sclyoun Mag. Luis Esqúvel
l9
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ORIG EN TJNI DAD CANT PRECIO I'Ol ALItem DESCRI PCION

NEA-r3 Nuevo Kg lo 7.90t Alambre de Acero No 16

NEA¡z Nuevt¡ Kg )5 7.90 276.5o2 Alambre de Acero N" 8

) Clavo de Acero N'3 NEA-rr Nuevo Kg 7 6.ro 42.70
NEA-9 Nuevo Kg lo 75.oo4 Clavo de Acero N'3

Kg 25.OO 7.50 r87.5o5 Clavo de Acero N'4 NEA-r3 Nuevo

VRLL 63 lf.ooNEA-rr Nuevo6 Varilla de fierro

corrugado fy=4zookg/cmz

6o de 3/8 in x 9m
6o.oo 60o.ooNEA-r:, Nuevo M3 to7 Piedra chancada

BLS 23 28.5o 655.5oNEA-r4 Nuevo8

7r2.5oNuevo BLS 2' 27.85NEA-rz9 Cemento IP 4: kg

It r7o,ooNEA-rz Nuevo M3lo
24O,OONuevo M-¡ .1 óo.ooNEA.6ll Arena gruesa 7:

r8 rJ2.OO z176.ooNEA-7 Nuevo PQTt2 Cielo raso r.zz x o.6r x 4mm
Nuevo M3 9NEA-413 Arena gruesa r/z

sl . 9.916.70TOTAL
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DI=iTEI¡TAL C,E

ESTADO

z17.oo

7.ro

2o79.oo

Cemento IP 4z kg

fuena fina de cunyac

65.00 585.oo

@ http://municipal¡dadoropesa.tob.pe

O cet.: 962 6LL 399 E munic¡p¡odeoropesa@gma¡l.com oroyesa, 1ot'icnto 
{e rc¡{os!!!


